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PRËÈlOa DE 8D8CKIPCIÓN

km la capital

Pot óa moai . . -

Por iú/añoÁ ‘ ;

, 2'00 pesetas
. S‘5O »
. 10'50 »
. 20'50 »

WKÉA PB LÀ CAPITAL Boletín
, 2‘60ps8at*8
.7'00 »
. 1J‘5O í
,24'00 »

Oticíal
PRECIOS DE INSERCIÓN

N¿¿U«isneito4,0’25 p«utu eááa nno. de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oficiales y par* 
ti cu! ares pite sean de pago, salisfaráu cinco 
céntimos de peseta pok pacabba, y ios 
anuncios judiciales, a razón de tres cén
timos de peseta también por palabba 
debiendo los interesadoa acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente /'arta do Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionet 

comunicaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincial

t4UB leyes obligarán en la Peninsula, islas ady^cpates. Canarias territorios de 
Mee, a úetoe q ,1a l^lslaclós peninsular a los veinte dias de su promulgación 
4^'ai^áiíórs otra cosa, 

TISMpIO IT ** vurtertnlna la inserción ds la Ley
«b M aiA«tA»«5o I delCédigo OWH.

SE PUBLICA LOS MABTES. JUEVES T SÁBADOS

FRA«CD£O GOri CERTA CO

8« suscribo on 1» Contaduría do la Excma. Dlpaíaciis Provlacial.
SI pago da 1» auBüfisclda p« adelantad»; por lo tanto sólo seaten-ierin la? su» 

pripoiCRes que vasgaa ecompuSsdwi de su Importe,dt blendo hacirioios daíja?» 
da i» Capital. por medfo de libranza del Teaoro, Olio Postal o letra íe iácDeo 
bro.

KISIIIIlíSiÁ-mit OOPfilO OJ IINISTROS I tales que sirvan de embalajes a ¡ 
I materias frágiles, como botellas, ;

PARTE OFICIAL I vidrio, vajillas, etc., efectúen el re- ; 
I conocimiento en el momento de

ñores; don Manuel Menén-? general conocimiento y cum-

dez, Ayudante de la Sección - plimiento.
Agronómica de Oviedo; don | Logroño a 31 de Julio de 
José María Palacios Alvarez,

i Perito Químico y Alumno j 
I del Curso de Industrias lác- j 
5 teas de esa Asociación; don j 
5 Alvaro González Medina, Î

Su Majestad el Rey Don I puestos en el receptáculo co- 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su I ^respondiente, presenciando el 
Majestad la, Reina Doha Vic- I «ierre y colocando un precinto 
tOPUEugenia; §u AJteza Real I impida sustituir la mercancía; 
el Principe de Asturias e In-1 J tantes yTdemgS personas de | 2’ 0»« «““1° parecerse de 
lA Auwta Real Familia, | antecedentes precisos que permi- 
COntínúSl sin novedad en su I tan certihcar acerca de la inocuidad 
7 , salud I y procedencia de las materias de_____
imponan . I requerido el Inspec- j ¿g dicha Escuela y Maestro

(Gacé/á 29 de julio) I tor pecuario para practicar la óo* í quesero de esa Asociación.
I sinfección, se efectúe ésta bajo su I gp Menéndez, como fun-

I Contable y Alumno del Cur- j 
* so de Industrias Lácteas de í 

esa Asociación; don Mariano í 
Tintó Torras y don Valeria- * 
no Riesco del Potro, Alumno

I

1928.
El Gobernador civil.

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1628
Higiene y Sanidad 

Pecuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado la glo
sopeda en el ganado bovino de 
esta Capital y Alfaro, en cumpli
miento de lo ordenado en el artí-

I . . _ o-is culo 12 del Reglamento de Epi-
I gastos que la operación origine, I gaciones de SU cargo ohcial I ^ootias y de conformidad con el 

í lo consientan a juicio del Je-1 inspector provincial de Higiene y 
I fe de la Sección Agronómica. I ganidad pecuarias don Hilario de 
i Lo que traslado a V. E. para I eidasolo, he dispuesto declarar 
I SU conocimiento y debida । 2ona infecta los parajes ocupados 
1 publicidad». | por ios animalés enfermos y sos-
I Y en observancia de lo dis-1 peehosos.
¡ puesto en la preinserta co- j g^j^s zonas estarán señaladas 
I municación se^ hace público f mojoneras y letreros que en 
I en este periódico oficial pa- I caracteres grandes digan <Gloso- 
I ra su conocimiento y efec- |

Los ganados receptibles a esta 
enfermedad, bovino, caprino, ovi
no y porcino, para ser trasladados 
fuera de las jurisdicciones de es
ta Capital o Alfaro, deberán ser 
conducidos con la correspondien
te guía de origen y sanidad, pues 
de lo contrario serán denunciados 
sus dueños.

de lo I Las infracciones a estas medí-

■ ' •• ■■ ' ’ ' I dirección y vigilancia, siendo de j cionario del Estado, actuará
ADMiHISTRftCIÚN CENTRAL cuenta de los exportadores los | Veedor cuando las obli- 

' ’ - ■ I rvnofz^c, m-ao 1o r,r,ot>Qni An Ariorinñ. ? c'in nfiniíjl

1614 con arreglo a instrucciones que
i--. . # • 7 771 I dictará la Dirección general.^^ZníiSieríiO de /^omento l Real orden lo digo a V. 1.

— I para sn conocimiento y efectos.
REAL ORDEN I Dios guarde a V. I. muchos

Núm. Í63 I años.
_ ■ . „„ I Madrid, 13 de Julio De 1928.

limo. Sr: Con frecuencia son I BENJUMEA

MIM .ol»U “““’ “i. „ MIO „2S)
on oajas o fardos mas o menos i '
{H^otégidos, y productos como la I —

SSiS^eT* ADMINISTRACION PROVINCIAL
iEn muchos países celosos de la I _

dueñas de sus intereses pecua- I
rio»,Be exige la garantía de V>«}Q0gimi|O ClYIl#
dichos productos procedan de»re-1 _ _

tos*- . I
Logroño 30 de Julio de f 

1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1691

fldones donde 1 no exista enferme-1 CIRCULAR í
infeote-oontagioaa en el ga-1 CIKGULAK ,

nado, para que no puedan ser ve-1 El Excmo. Sr. Director ge- , 
hioulo de inleooión. neral de Agricultura y Mon- j

Esta práctica ha venido reali- j tes en escrito de fecha 2o del । 
¿ándese sin motivar dificultades I actual, me dice lo wgui^te. j

CAZA 
CIRCULAR

i iíij Anejas JiEsta que, hace poco, se 
“bán n^istnido algunas anomalías 
íijue'ítequierou la adopción de me- 
- didas a‘fin de que no pueda sus- 
ífituírae sl producto o materia re- 
uonooida ni desvirtuarse la fina
lidad perseguida al exigir ese re-

Por lo i expuesto, y do ooufor- 
jpidf^ pon lo informado por la 
JgntajContral de Epizootias.

f S. M. el Rey (q. D. g.J se ha ser
vido, dis poner.

En cumplimiento 
preceptuado en el párrafo j das sanitarias y a las ordenadas 
segundo del artículo 17 de en el Reglamento citados, serán 
la vigente Ley de Caza, a | puestas en conocimiento de este 
partir del día 15 de los co- | Gobierno civil para corregir a los 
rrientes queda autorizada la ¡ infractores con arreglo a lo dis
caza de las palomas campes- j puesto en el mismo Reglamento.

partir del día 15 de los co
<Excmo. Sr.: Al Presiden- !

te de la Asociación general ¡ ------ . . < . , ,
de Ganaderos del Reino, con tres, torcaces, tórtolas y co-1
esta fecha comunico lo si-
guíente: Excmo. Sr.: De con
formidad con lo propuesto 
por esa Asociación de su 
Presidencia, en 13 del co
rriente mes, esta Dirección
general ha acordado nom
brar Veedores para que ins
peccionen la fabricación, cir
culación y comercio de man-

1.® Que los Inspectores peoua-I teca y margarina en toda 
rios que se vean requeridos para í España y

: wU04» la prpoedenoia e inooui-1 Real decreto de 2 de Marzo 
dad en el aspecto ganadero de loa J ullimo y Real ord

(miroaloa. o <1« »“ ’«>«*- a los se-

caza de las palomas campes
Lo que se hace público para 

general conocimiento.dornices, en aquellos pre- j _ . . ,nno
dios en que se encuentren í Logroño a 30 de Julio de 1928. 
segadas o cortadas las cose- ’ pívíi

chas, aun cuando los haces 
o gavillas se hallen en el
suelo, no pudiendo intrusar- j ftdipjnistración de JuStiCÍa 
se los cazadores en los terre- j 

El Gobernador civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

nos que no se encuentren । í=============^^ 
en estas condiciones. | LOGROÑO

Asimismo y desde 1. de | . , r- i
Septiembre próximo, queda | Don Honorio Garaizábal Golma- 
autorizada toda clase de । yo. Juez Municipal de Lo-

1619

de Lo’
caza. I grofio.

Lo que se hace público por Por el presente y a Jos efec tos 
medio de la presente para de notificación de sentencia al de-
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^'Vigilia 2 .

mandado, declarado rebelde y de 
ignorado domicilio, se publica Cf3- 
te edicto con el encabezíimiento y 
parte dispositiva de aquella que a 
la letra dicen así.

ENCABEZAMIENTO. - SEN- 
TENCIA==En la ciudad de Lo
groño a diecisiete de Julio de mil 
novecientos veintiocho, el Sr. Don 
Honorio Garaizábal Golmayo 
Juez Municipal de la misma, ha 
hiendo visto los autos de juicio 
verbal civil que preceden segui
dos entre partes como demandan
te Don Antonio Alonso Gorricho y 
como demandado Don Modesto 
López vecinos de Logroño y To 
rres (Navarra) respectivamente; 
sobre reclamación de pesetas.

PARTE DISPOSITIVA. = FA
LLO: que debo condenar y con
deno al demandado Don Modesto 
López a que pague al demandante 
don Antonio Alonso Gorricho la 
cantidad de doscientas veintidós 
pesetas treinta y cinco céntimos 
que le adeuda y al pago de las 
costas; y por la rebeldía del de
mandado notifiquesele esta sen
tencia en la forma que determina 

el artículo 769 de la ley procesal 
civil. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo Honorio 
Garaizábal: lubricado»

Dado en Logroño a diecisiete 
de Julio de mil novecientos vein
tiocho.
Honorio Garaizábal

P. S. M.
Luis Inchaurralde.

1692 
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábal Golmayo 
Juez municipal de esta Ciudad 
en funciones de primera instan
cia por estar con licencia el 
propietario.
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abin- 
testato por fallecimiento de doña 
Víctora Aróstegui Garrido, natu
ral de Arnedo, hija de don Cri
santos y doña Donata, difuntos, 
que falleció en esta Ciudad el dia 
dos de Junio último, sin otorgar 
testamento, a los sesenta y dos 
años de edad en estado de viuda 
de don Pedro González Mosquera, 
de cuyo matrimonio no han que
dado descendientes; y por provi
dencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar el fallecimiento de 
la citada señora D.® Víctora Arós- 
tegúi Garrido, haciéndose cons
tar que han comparecido recla
mando su herencia su hermana 
de doble vínculo doña Andrea 
Aróstegui Garrido, y sus sobri
nos carnales también de doble 
vínculo doña Luisa, don Julián, y 
doña Julia Aróstegui y Martínez 
Losa; y se llama a los que se crean 
con igual o nsejor derecho para 
que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro de trein-

fíOLKim OFIÜIAL

ta días apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Logroño a veintisiete 
de Julio de mil novecientos vein
tiocho.

Honorio Garaizábal.
D. S. O. í

Jesús Alfeirán Tabeada

1622 
H A R O i

Don Ricardo Sánchez Blanco , 
Juez de Instrucción de este Par- j 
tido.
Por e! presente edicto hago sa- ’ 

ber: Que en Ia pieza de respon- j 
sabilidades correspondiente al su- j 
mario número 44 de 1927 sobre ! 
disparo y tenencia de arma de | 
fuego contra Segundo AraicO i 
Barrasa se ha acordado sacar a i 
pública subasta por segunda vez,- 
y con la rebaja del veinticinco ¡ 
por ciento, de la tasación la finca ' 
que luego se describirá y para cu
yo acto se ha señalado el día 
primero de Septiembre próximo 
a las diez y treinta de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado bajo las siguientes condi
ciones.

1 .® No se admitirá postura que 
no cubra el total de la tasación.

2 .® Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar en la Mesa del Juzga
do el diez por ciento del importe de 
la tasación.

3 .® No se ha presentado título 
alguno de propiedad de la misma 
el que podrá suplirse por el re
matante en la forma que determi
na la Ley.

Finca que se subasta.

Una casa en el pueblo de Briones 
en la calle de ¡a Perla señalada 
con el número 41 con una super
ficie de sesenta metros cuadrados 
siendo sus linderos derecha en
trando edificio de Proíasio Rodrí
guez, izquierda María Loza y es
palda patio de idem. Tasada en 
mil quinientas .pesetas.

Dado en Haro a veinílsiete de 
Julio de mil novecientos vein
tiocho.
Ricardo Sánchez Blanco

i Lie. Evaristo Cejador

1626
Adminisiración de 

Rentas Públicas de la 
Provincia de Logroño

CIRCULAR
En la Gaceta correspondiente 

al día 5 de junio último se public i 
el Reglamento del Catastro; y en
tre otros preceptos, contiene el de 
imponer a los propietarios de fin
cas urbanas sitas en términos mu
nicipales declarados en período de 
conservación catastral, la obliga
ción de declarar las variaciones 

que se determinan, incurriendo en 
pen alidades quienes no las cum
plan.

Los preceptos deí mencionado } 
Reglamento referentes a dichos | 
particulares son los siguientes: f

DE LAS VARIACIONES

Artículo 234. Todas ¡as instan- ¡ 
cías de variación se presentarán 
en las Administraciones de Ren
tas públicas o, donde no existan, j 
en la Secretaría del Ayuntamiento { 
respectivo, acompañando, en las i 
referentes a cambio de dominio, 
los documentos justificativos para 
ser reseñados en los expedientes 
que se incoen.

Una vez recaído acuerdo, en es
tos expedientes, se remitirán a la 
Jefatura provincial del Catastro, 
para que ésta haga constar el re
ferido cambio en los documentos 
catastrales.

Artículo 235. Las variaciones 
de orden físico y económico po-. 
drán efectuarse por declaración 
del interesado y bajo su responsa
bilidad; por indicación de la junta 
pericial, obligada a dar cuenta de 
ellas; por denuncia de particula
res o por iniciativa del servi
cio dél Catastro.

Artículo 236. Será obligatoria 
para los interesados la decla
ración:

1 .® Dé toda variación de or
den físico que experiméníen los 
inmuebles, debiendo hacerse di
cha declaración en el plazo de 
treinta días contados a partir de 
la fecha en que aqüella se reali
zó, cuancló se trate de variacio
nes que originen una alteración 
en la renta no menor en cuantía 
dél 5 por 100 respecto ala ca- 
tastrada.......

2®. De las variaciones que im- 
píiquefl alteración en los desciien- 
los aplicables para .obtener el li
quido imponible y originen au
mento del mismo.

3®. De los aumentos efectivos 
de rentas, originados por las va
riaciones de orden económico, 
siempre que el alza de referencia 
se haya sostenido durante , el pla
zo de un año, por lo menoa, y 
que represente una alteración su
perior al 5 por 100 de la /renta 
catastrada,.

Con estas mismas condiciones 
se admitirán a instancia de parte, 
las variaciones en baja del refe
rido orden económico..

Artículo. 237. Las variaciones 
de las características de orden ju
rídico se harán constar a instancia 
de parte y previa justifícación do
cumentada.

DE LAS SANCIONES

Art. 283 Incurrirán en la multa 
de 5 a 250 pesetas, según las cir- 
custancias, los particulares que 
durante los períodos de forma 
ción o conservación del Catastro 

dejaren de cumplir cualquiera de 
las obligaciones que íes sean im
puestas por este Reglamento o por 

Gas-disposiciones administrativas 
refórentes a dichos períodos siem
pre que el acto realizado no Ueva- 
re consigo una defraudación para 
el Tesoro, pues en tal caso, y sin 
perjuicio de la corrección que 
pueda imponérsele en virtud de . 
este artículo, quedará afecto a Igs 
responsabilidades que determina 
el artículo 286.

Artículo 284. Las multas a que 
hacen referencia los dos artículos 
anteriores podrán ser impuestas 
por los Alcaldes o por los Jefes 
provinciales de los servicios a 
que afectaren las obligaciones in
cumplidas, debiendo, dar cuenta 
de su imposición y de las razones 
que las hayan motivado a la Junta 
superior del Catastro.

Los acuerdos imponiendo estas 
correcciónes serán apelables ante 
las Juntas provinciales del Catas
tro, en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de ía notificación.

> Contraías resoluciones de las 
Juntas provinciales en esta mate
ria, no se dará ulterior recurso. 
No ó bstanterlo dispuesto en -este 
artículo la Junta superior del .Ca
tastro podrá, a instancia del iñté- 
resadÓ deducida en el^ptazo 
30 días a contar desde el siguiente 
ál de ia notificación, condonar to
tal o parcialmente las multas.

Las multas impuestas en virtud 
de los dos artículos precedentes 
no podrán hacerse efectivas en 
tanto que la resolución que las 
causare ño fuese firme por haber 
dejado pasar el plazo para inter
poner el recurso contra ella; la 
Junta provincialia confirmare o 
no se hubiese pedido su condona
ción. En el caso de que se hubie
re solicitado ésta en la forma di
cha, no podrá exigirse la multa 
hasta que la Junta superior del 
Catastro hubiese denegado la pe
tición.

Artículo 285. Fuera del oa 
So a que se refiere el artículo 283, 
por ningún hecho de los compren
didos en los artículos anteriores 
podrá imponerse más de una mul
ta, por consiguiente, las sancio
nes relacionadas sólo tendrán 
aplicación en el caso de que los 
actos que las motiven no fueren 
causa de otras, en virtud de pre
ceptos de este Reglamento 6 de 
dispos ición es posteriores al mis
mo.

Artículo 286. Incurrirán en la 
multa del 25 pof lOO de la cantidad 
que coino cuota anuaLdebán pa
gar al Tesoro; por aquello ' qtie 
hubieren dejado dé satisfacer, los 
particulares que por omisión, 
ocultación b alteración de algu
nos de los datos que deban apor
tar, o declaraciones o actos Obli
gados a efectuar durante el pe- 
riodó de conservación ‘ dél Gatas-
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Ato BûLünriA Oficial

tro, dier^ origen a una defrau
dación a ía Hacienda Publica por : 
las Contribuciones que se le exi- ¡ 
ge oú virtud del Catastro j

Esta penalidad se entiendo, sin j 
perjuicio del ingreso de lo que j 
hubiere debido satisfacer desde ’ 
qne tuvo lugar el hecho origen j 
de la exacción de la cantidad de- ; 
Jada de pagar, hasta que se prac | 
tica la liquidación de la cuota per- j 
tinentéi sin que en ningún , caso j 
pueda excederse de lo eorres- 
pondiente a dos anualidades.

Artículo 287. La penalidad a 
que hace referencia el artículo 
anterior, será impuesta por las ■ 
autoridades administrativas a cu- ; 
yo cargo se halle la liquidación 
de las cuotas de dichas contribu
ciones y la exacción de las mismas 
rigiéndose, en cuanto a los recur
sos que puedan entablarse con
tra los acuerdos imponiéndolas, 
Tribunales competentes, trami
tación de aquellos» concesiones de 
condonación, etc, por las dispo
siciones generales d* 1 ramo de 
Hacienda.

La inserción en el «Boletín Ofi
cial» estima la Administración, 
constituye un deber, que gustoso 
cumple, a fin de que dándole la 
mayor publicidad puedan los in 
teresados, cumplir, sus obligacio
nes, evitando toda sanción, pero 
como ello pudiera aún no ser 
bastante para un absoluto cono
cimiento, espero de los señores 
Alcaldes, que por edictos, bandos 
y cuantos medios crean oportu
nos lo hagan saber a sus admi
nistrados y les requieran a la más 
fiel observancia de las disposicio
nes transcriptas.

Logroño 28 de Julio de 1928. 
El Administrador de Rentas pú
blicas, ;

mes, a contar del de la publicación 
en él Ê^ôIetiti Oficial de esta pro
vincia de la presénte resolución, i 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Logroño 31 de Julio de 1928
El Ingeniero Jele 

: ...P.-.A. • ’ 
; Federico Hermosilla.

12

13

14 

i 15 

..i . í' - »
17 
Ifi

Nicanor Herrero

1655

OBRAS PUBLICAS
’PROVINCIA DE LOGROÑO

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios 
para conservación del firme en los 
kilómetros 324 al 328 de la 
carretera de Soria a Logroño en 
esta provincia.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio.al único postor Don Eduar
do Andrés Martínez, vecino de 
Islaliana (Logroño) que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
la contrata por la cantidad de 
<tres mil cuatrocientas cuarenta y 
ocho pesetas cincuenta y seis cén
timos;» f5.448‘56), cantidad que 
es igual al presupuesto, teniendo

1624

Provincia de Logroño
1928. MES DJE JUNIO

Cifras absûlutas.de.fiecàos
^6Pvcia. Cptal

19

Otras enfermedades epi
démicas (3, 11 y 14 A 19) 
Tuberculosis  fie Iqs^ulmor^ 
nes (28 y 29) . 12
Tuberculosis de las menin 
ges(3Q) í - ^3
Otras tuberculosis(íil a Sb) 6 
Cáncer y otros tumores 
malignos (39 a Ab) 12 
Meningitis simple (Ql) 10 
Hemorragia, apoplejía y’ 
reblandecimiento cerebral 
les (^A y Q^) . 24
Enfermedades orgánicas

j del corazón (79) 21
; 20 Bronquitis aguda (89) 15

21 Bronquitis crónica (90)
22 Neumonia (92)
23

Nacimientos \ 435 70 i .
Defunciones X" 314
Matrimonios ‘ - 124 15 t
Abortos 21 /■Ai 24

Por 1.000 habitantes

Natalidad 2,25 2,27^^^..
Mortalidad P62 P78
Nupcialidad 0'64 0'49^ „
Mortinatalidad 0'11 (PIB^ -

j 27
'^Población de la í'■ - .. j

Provincia 193.763 1 28
Capital : 30.886 1 29

NACIDOS 1
i 30

Varones 234
Hembras 201

II ■ .1 ■ — . Q

Total . . 435 70 1
Legítimos 417 58 í
Ilegítimos 11
Expósitos 7 6 I

i ' Total. . 435 70 i

ABORTOS 1
Nacidos muertos 15 5 ) 33
Muertos al nacer 3 * 1
Muertos antes de las 2d horas 3 * i

Total. . 21 -1 34
FALLECIDOS

Varones 167 ¡ 36
Hembras 147 } 37

í Total. . 314 !
Menores de un año 69
Menores de 5 años 112 1

De 5 y más años 202

Total . . 314 55 ?s
En Establecimientos Benéficos

Menores de.5 años 2
Be 5 y más años 12

Total. . 14
En establecimientos penitencia-

rios - * 1
i- DEEUNCIONES CLASIEICA- 
! DAS POE CAUSAS DE MUERTE

Neumonia (92)
Otras enfermedades del

6
8

aparato respiratorio ^(ex
cepto la tisis) 87, 88, 
91 y 93 A 98) 28
Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer) (102 y
103) 3
Diarrea y. entiritis (meno
res de dos años) (104) 39
Apeñdicitisy tifliiis (108) 
Hernias. Obstrucciones in-
testinales (109) 2
Cirrosis del hígado (113) 3
Eefrítis aguda y mal de
Bright (119 y 120) 11
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales (137)
Otros accidentes puerpera
les (134, 135, 136, y 138
a 141)

1

2
3

4
5
6

8

7

»
2

3 
»

1

3 
1
»■

»

2

1
Debilidad congenita y vi
cios de conformación (150 
y 151) 12
Senilidad (154) 18
Muertes violentas (excepto 
el suicidio) (164 a 186) 16
Suicidios (15'5 fl 163) 
Otras enfermedades (20 a 
27, 36, 37, 38, 46 a 6Ó, 
62, 63, 66 A 78, 80 a 85, 
99. 100, 101, 105, 106. 
107, lio, 111, 112, 114

2

A 118, 121 A 127, 133, 
142 a 149, 152 y 153) 50
Enfermedades desconoci
das o mal definidas (187
fl 189) 5

Total, f . 314

AL UMBEAMIENTOS

Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal} (í)
Tifus exantemático (2) 
Fiebre intermit^te y ça-> 
quexia palúdica (4)
Viruela (5)
Sarampión (6)
Escarlatina (7)
Çoquelîtche (8)
Bi/teria Crup (9)

el adjudicatario qne otorgar el co- j 9 Gripe (Ip) 
’■ . Cólera

1 
1
5

1 
»

rrespondiente contrato ante esta 
Jefatura dentro del plazo de un

10
11 Ç^eranostrM (13)

1 Sencillos 
j Dobles 
’ Triples

448
4

MATE1M0N20S

De soltero g soltera 
Be soltero g viuda 
Be viudo y soltera 
De viudo y viuda

111
1

10

Be menos de 20 años. Varones
Hembras
Dé 20 a 25. Varones
Hembras
De 26 a 30. Varones
Hembras

Be 31 A 35. Varones 
Hembras

‘ De 36 a 40. Varonas_ 
Hembras

: De 41 A 50. Varones 
Hembras
De 51 A 60. Varones
Hembras
De más de 60. Varones 
Hembras

• No consta. Varones 
[Hembras

14
9
2
4
4
1
4
2
1

»
»

I 
I

DEFUNCIONES
Solteros. Varones
Hembras
Casados. Varones
Hembras
Viudos. Varones
Hembras

- -1, 
5 5'

»

5

1

3

1

3

3
2

6
5 
î
1

1

»
»
»

82
68
55
42
30
37

19
6

10
6
6
8

I Logroño, 88 de Julio de 1928.
El. Jefe de Estadística, 

Heraclio García

- ADMINISTRACION MUNICIPAL

3 

i

s
1I •

I

1620 
^zsr-crisroTo 

TOBlA

Por dimisión del que la 
desempeñaba, se halla va
cante con carácter interino 
la Secretaría de este Ayunta
miento con el sueldo anual 
que figura en presupuesto.

El plazo para solicitarla 
es de treinta días contados 
desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Ofl- 
ciab de la provincia.

Tobía 27 de Julio de 1928.
El Alcalde 

Ventura Arínas

GALILEA 1636

12

2

55

75
»

»

i

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del corriente año para la forma
ción del proyecto de presupues
to a regir en el próximo año de 
1929, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296. del Estatuto 
municipal, estará expuesto al pú
blico dicho documentado en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros 
8 días siguientes, podrán formu
lar ante el Ayuntamiento cuantas

i reclamaciones u observaciones 
i estimen convenientes los çontri- 
I buyentes o entidades interesa-

j5 ■ das.

2 >

3 
5î 
78 
48 
26

I Lo que se hace público por 
I medio del presente a los efectos 
¡ del artículo 5.° del Reglamento 
I de 25 de Agosto de 1924, y para

» ;■ 
d 

5 ;
1

general conocimiento.
Galilea a 30 de Julio de 1928. 

El Alcalde 
Florentino Fernández

' P Viuda de Villar *

SGCB2021



Depositaría de Fondos M^icipales de Herramélluri 

Segundo trimestre de 19^
CVENIA trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el úrhculo 584 del Estudio munt- 

M X^“«r7o de 1924 ÿ artículo 129 dél Beglamento de Eactenda mumc^pal cU 23 
deiaosto de dicho año, rindLl DepoÜtário de dichos fondos, de las operaciones de mgre- 
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el inmesire expresado, a saber-.

1«17 EDICTOS
I ' ■

i ALBERITE
Don Pablo Ausejo Sáent, AloaldB 

t Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Alberite (Lo-

Primera, parte.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................  

Cargo. . . . • *
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . 
Existencia en mi poder para el Maestre que sigue. . . .

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS 
7.476*66 
2.869‘75 

10.346‘4Í 

2.752*91 
7.593*50

groño).
Hago saber: Que, habiendo de 

designarse los Vocales electivos 
de la Junta pericial del Catastro 

' de este Municipio por elección 
directa y secreta entre electoras 

' comprendidos en las listas pubU* 
' cadas en tiempo oportuno, se ten- 
* drán presentes para esta eleoaióo 

las siguientes reglas:
i 1.* La elección empezarán bsa; 

nueve de la mañana y terminará 
a las trece del día doce de Agosto 
próximo, en la Sala Consistorial^ 
ante los Vocales ya designado» 
por la Comisión municipal posma -

INGRESOS

1 
2
3 
4
5
6 
7
8
9

10
11
12
13
14 
15 
16
17

Rentas . . • . • • • • • • • •
Aprovechamientos de bienes comunales . . • 
Subvenciones • • ,...............................................
Servicios municipalizados . . • • • • *
Eventuales y extraordinarios . . . . • •
Arbitrios con fines no fiscales ....•• 
Contribuciones especiales  ................................... 
Derechos y tasas . . • ; *...................«/loc*
Cuotas, recargos y participaciones tributos ncles. 
Imposición municipal. . = • » • • •
Maltas . . 
Mancomunidadés
Entidades menores . . • .
Aprobación forzosa del Municipio 
Resultas. . • • •
Reintegros de pagos indebidos.. 
Depósitos gubernativos . . .

Total db Ingresos .

1
2
3
4
5
6

GASTOS
Obligaciones generales . 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad . 
Policía urbana y rural .
Recaudación. . • • j . *
Personal y material de oficinas 

7 Salubridad e higiene . . •
8 Beneficencia . .
9 Asistencia social .

10 Instrucción pública
11 Obras públicas.
12 Montes . . • • • • •
15 Fomento de los intereses comu
14 Municipalización de servicios
15 Mancomunidades . . . •

Éhtidades menorés . . •16
17 Agrupación forzosa
18 Imprevistos. . .
19

nales

Resultas. . • • • • •
Total de Gastos

Saldo dél trimes
tre anterior por 

operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

II II 11.1, .11,.-1 II ■— nente de este Ayuntamiento^ balo 
presidenom, oelebréndoae la 

este trimestre elección separadamente para el
PKBBTA8 Vocal de cada clase.

-......:..... 2.* Cada elector podrá votar

17*00
»

133'00
»
>
>
*172 61

é.439-00
>
>
>

6*894*15

57*00 
238*65

133*00
* ■ -,
>

105*45 
2.335*65

»
>
i
>
»
>
>

vA‘nn papeleta impresa o esdribm-i
258*65 dó à mano con la mayor claridad

> el hombre y apellidos de quién
266*00 elija.

> i 3." Todo elector puede hacer
* que la elección se presencien por
* Notario público.
272*06 4.^ reclamaciones contra

4.774*65 los acuerdos de la Mesa respecto
* de la elección y la proclamación
* dé los Vocales electos pueden pre«
’ sentarse en el plazo de cinco díáS

6.894*15 para ante la Junta pericial del *00-
> tapiro, que las fallará en úmca

_____ * Mehtencia. '

647-15 
50*00

»
445*60

577*50 
42*90

384-95

>
14*00

»
»

»
•• ï

>
19*00

>

2;869*75

683*59 
40*00

157*85

790*25 
168*97 
384*95
>
»

44*50
»

’ ,>
»
»
»
*182*80

12.525*51 Aíbérité a 30 dé JuKo de 1928.
i ElPresídewte
1 Í%blb Ausbjo

1.530*74 I -i—iüÜ.
; ,¿2,

901'45 " HAÛO
» Don Ricardo Sánchez Blanco,

^*91 Primera Instancia de esta
769 90 Cuidadle Haió y su Pafí^id^

> Por el presente edicto se llamo

58*50 nado Venancio Diez Gutiérrez
* Vecino dé BHoneS, recluido en el
* Manicomio Provincial de Logrófio
, para que'éh d término de un mes
» a coníar desde la pubficacîôn dt
> éste ébido en la Gaceta dé Ma*
20r80 drid y Boletín Oficial dé la pfd-

_____ 1------- vincia, para qúe bompaíékcan án-
2.179*10 2.752*91 . ; te este Juzgado á mánifesfor’ Ai

La t>receaente cuenta está conforme con lo que resulta úelos libros riela Depositario ^mi 
cargo, y con los documentos que se unirárr a la cuenta f^Míio Se’í928.

EU DépóéÍtíiriOf 
BenédictÓ'&r^nco

tienen que hacer dlgurfa reclbma’ 
ción en el expediente q^e Sé" tó- 
trií ye por este jiiz|ÿàdù, p?óirfó^i' 
do por el Excfno. Sr. GoBiOá^dbr 
Civil de ta Provincia, en tbtíipH’ 
miento a lo dispuesto fed laS dis-

CONTADURIA DE FONDOS ÏÎÜNICIPALÎIS
posiciones legales cób el %í de 
acordar la reclusión defînlfiVa én 
dicho ihanicohiio delV^eddo altc-

Examinada la precedente cuenta, así coma las documentos justificativos
con ^^^tasde L libras de contabilidad de mi cargo correspondientes hl 2. trimestre
del ano 1928 a que la misma pertenece. 

y?’
El Alcalde, 

Rafael Angulo

¡ierramélluri, a 30 de, júüio dé 1^8. 
tí Seér'étdrio, 

Hondi^ de ld dÿièèia

ñado.
Dado en Haro a Vèîhtiseîs de 

Julio de mil novecleriíos véin- 
tioého.
RicaVdo Sánchez Bláhéo

'fivaflSto C«í|í/dor ‘Wátto

SGCB2021


